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Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno sou ooiigalvriai para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oiicialmente en ella y cua
tro dias despues para los demas pue- 
blosde la misma provinciia» Vi
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En Logroño.-—Pnr un'ues. 12 rs.— 
Por 1res id., 54.—Por seis 64.—Por 
un año, 120.

! E(i¿ra.—Por uti mes, iG —Pop 
t ires id, 14,—Pbr seis id., 84.- er un 
¡ año, 150.

SE PUBLlÇ:A„TOpOà LOS DIAS ESGEPTO LOS DOMIKGOS.

---------------- ^7—TTT^' aM ■

T^ABW ñfWUL i feáCéiUaíé®»

FdESWtNCLA DEL CONSEJO DE MlnlSlKOS.

SS. MM. el Bey D. Alfonso y 

la Reina Doña María Cristina 

(q. D. g.) continúan sin novedad 

en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan

8. A. R. la Srema. Sra. Princesa 
de Asturias, y las. Srem^s. Sras. 

Infantas Doña María de la Paz 

y Doña María Eulalia.

MfflSTEWO D2 GMD réSTlClA.

Compilación general de Ig^í dis
posiciones vigentes sobr^ el en
juiciamiento criminal, firmada 
gn virtud de la autoriza cancón- 
cedida por la ley de 50. de J)i‘ 

ciembre de 1878.
= k

Art. 630. Lo inismo, y en el 
mismo plazo, hará el Juez o tri
bunal respecto del procesado cu- 
va detención hubiere el, mismo 
acordado.

Arl. <551 i'Si el detenido en
virlud del húmero b. y primer 
caso del 7/ dél y *^* y i
5/del
entregado á* un Juez, distinto del 
de primera_,^n>U^ía que cono
ciere á e „ J aji ex ten d e ? á
aquel mía’•■diligencia expresiva 
de la persona que hubiere hecho 
la detención,, de su ,domicilio y 
demos '¿Î’rcùnstëpçias ^bastantes 
para buscarla ¿ Ldeffitificarla, de 
los motivos qfe’ésú nubnifestaro 
haber teñido para la detención y
del nombre, apellido y 
tancias del detenido. _

Esta diligencia será 
por el Juez, él actuario 
tario, la ,persQjy4 qne..

circuns-

firmada 
ó Secre- 
hubiese

ejecutado la detención y las de
más eoncurráiUía. Por el que no 
lo hiciere firínáfán dos testigos.

Inmediaiamente deques serán 
remitidas estas diligencias y la 
persona del detenido á disposi-

.■ía= ■ u ;■ '1 *'

DIRECCION GENERAL.
1

de Obras pública?. Comercio y Minas.

En virtud dé lo dispuesto por 
R. orden ‘de 14 de Novlembrede 
1874 esta Dirección general ha 
señalado el día 14 del próximo 
mes de Feróro, á la una de su 
tarde, paM; la adjudicación en 
pública subasta de la construc-

cion dedos cabillas, pura peones. .,»utore un«: segondí Sicilacion 
cun,inoros en loskDómelros 288; ¡abierto en los lérnimos presen-
y ¿i ! 5 de la carretera de Soria á | 
..ogroño. en esta última provin-j 

cia, cuyo presupuesto (le contra
ta Importa 17.852'95 pesetas.

La subasta se.celebrará en los, 
términos prevenidos piar la Ins 
ruccion de 18 de Marzo de

tos por la citada Instrucción;
siendo la primera mejora por lo 
menos de mil pesetas, quedando 
las demás á voluntad dedos lici- 
tadores, siempre que no bajen de 
(¡ninientas.

1852, en Madrid ante la Direc-, 
clon general de Obras públicas, j . 
situada en el local que ocupa el j 
Ministerio dé Fomento, y en Lo-1

Madrid 3|de Enero de 1880 
—El Director general, B. de 
.Covadoiiga.

t» roñó ante.el Gobernador de
provincia hallándose en ambos!
luntos tie manifiesto, para cono-

cimiento del público el presu-
puesto, condiciones y planos
correspondiontés.

Las proposiciones se presen-
tarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como 
garañlÍQ para tomar parte en esta 
subasta será de 900 pesetas en 
dinero óacciones_de caminos, o 
bien en efectos de la Deuda pu
blica al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposicio
nes vigentes, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento 
que acredite^ haber n alizado el 
(iepósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se 
celebrará únicamente entre sus

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino <je en 

terado del anuncio publicado con 
fecha de último y de las
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
construcción de dos casillas para 
peones camineros en los kilóme- 
288 y 515 de la carretera de So
ria á Logroño en esta provincia, 
se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mis
mas, con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de

(Aqui la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita, en letra,. j)9r la que se 
compromete cDproponente á la 
ejecución de las obras.)

I Fecha y firma del proponente.
I ’
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<Mlihinisir.»cîou, Fr ovinciak GOBIERNO CIVIL.

En virtud de lo prevenido en el art. 17 «le la ley de expropiación 
forzosa de 10 de Enero de <879, lie dispuesto publicar eu este Bo
letín oficial la nómina de los propietarios á quienes afecta la ex
propiación de las fincas, que en jurisdicción de Logroño, ocupará 
la planta de la carretera de Piqueras á Logroñ >, para la variación 
de trazado entre los kilómetros 59 al 61, á fin deque las personas 
inieresíid.ís p¡í«d iri <5xpo')er co itr.i la necesid id de la ocupación

iUlikl
• .k

(jue se níIénlH, deuTro 'dei plazó (te qanTceTfiaK contados des le 
siguiente á la inserción de este aniin<;io, en la inteligencia, de que^ 
trascurrido este lérminono sera admitida reclamación ninguna.

Logroño 9 de Enero de 1880

El Gobernador,
José Bel lido.

i .

Nkim<‘r»c¡un 

de las
♦

Estons ion 
(¡ne

Mt' i-rupa.

NOMBRE

Iñ'icas. 1.1 «•«; (le ynll.vt,. Del propietario. Del Colono. OBSE BVACIOAES.

1
2
5
4
5

'7,
3
9 
in

'11
12
15
11
15 
tü 
17
18
10
20
21
22
25
24

. 25
’ 215 = ’

.27
2B
29

.51
52
35
34
35

Logr<jú«» 15
.. --

í‘rtra retí'ales. 
til. y olivar.- 
I’rtia certaks.

ill . 
id.
i !..
id. < :
1.1. ’ ■
id.
id- 
id 
id. 
j.l. ‘ 
id.
i 1- 
il. 
w. - 
id.

rj’ id.
i 1. 

'’ '1 —1
H.
id. J

' id. “ ;
íH 'P|ii i . ,

id-> 
id. 
id. 
id. '

«
i.l. ■ K

.id. i
‘ ’id. i

id. )
id. ;
id. ‘‘

oe hiciea<br3 de RS

Parte, 
id. 
id 
id. 
i.l. 
id. 
1 1. 
id. 
id. 
ill. 
id. 
id 
id. 
id. 
ill. 
id 
ill. - •
id.
id. í:

i^ 
fd, • ' 
M» i 
id.

id. • I
id. 
if, 
id.

’ hi. •‘.n. J

i i ; ’K’ 
''i 
id. ' ‘ 
id. ■ .«
id. . y

Ííh-^EI Iiigeoi

Pon 
» 
» 
» 
)) 
•

» 
• 
» 
» 

: 

» 
») 
»> 
w - 
• 
• ■

•i.

)»
F 
»

V.»" 

r!*?,

»
• 
»

»

»

1 »

BRO j

.lavii’r Enlate.
Bernabé Monforle.
Vicente ürriiHa.
Ca.siida Itninei1o.í
Melchor L'ernand z.
Melchor Eernaintez.
Herederos de I). Olso Planzon.
Lázaro Manso.
.Antonio CastH)viejo
Juan Pitz.
Fraiirisco Itarreiun hoa
Fermina Goñi.
B afael iloca.
Palri •io IP rnan 1' z.
Manpié.s de S«n Nie-di.s.
Marqués de ^an Nicol.s.
Feunin t^slejoa. ..
F roiina (ioíii.
EV ipe J onaibi. ( «í
Marqués de San Nicolás, 
Casilda Hofueru. 11«|
CaslU' MHi cetoi ■ , . .i;
Na re i.sa Veia GO
Pilar Ciespo.
Jo-ití Domingo Sa’ntad'.ruzi '9jí 
Marqíié.s «k San NieoPu.. , 
Anasla.sin Jobéra.
’.M. y Lucia Urquiaga. ' ‘ '
Marqués dhí Sta^ Cruz «le Aguirre ; 
Hamon Arenzana. , ó
José Luis llbmero. í

i
.Inqn Maxuiçl Fári.as. „
F(dipd la Muta.
Pilar Cresfioi ' .- n
Juáb iloiniugo Santa Cruz. ij, 
Dámaso i'Qvia.
Ca.siá Mancebo.

efe, Hic^idb b 'lisolá, 

‘ ' . 11’

—tí—I?-*———i------------------------ II-------
n ' í ■ .7
Don 1 iburcio Tamayo.

» -Fi;aíuú.sca.Tu4-i-ta.
» Aqodino Gonzalez.
* 1 dlarro.s Saenz
• Zoiio B'•drií»u»»z
» Bulinu Caslelíano.s. ; .
» Wenceslao Saenz

- » ■ DárhNVo IP rr«’ros ’ , .
n ' Saimíriro Malo.
» Gregorio Vigu ra. ' , ' •
» Apolinar Osés. ’
»> tfoman UPcia. *
M ...Saturnino B nos.
• Prudencio Notario,
* Zacarías Tiœiiz. i , .
• A íceosle Ca.sndlaops.
j»—JIuIídu) QisLlbiiOa.....
» IPiOii'ii Ub'Cia ,
fjbFdbHyjlurralpa. ] '

• IV'Pf’b’ Mn jiih z.. -1
» ■ M-'filias'JO. Pii j j

.L4( 1.1.»jsitia Ibiid’er ? h >, 
I-'» ' -! 1

», Rornan Herreros. ' ii 
Bwehulb Saeoz, ih ! :

» Felipe Torralba. ; .ddi'
b i/en o? ' ’ ’ * i «

» « Zacariáis !S.tunz . , ' .¡j j
•■■•*díE<n«|qr.io'^vnzq ■ (;; = / < 

;R>b íj;í eb jrr/' * f 
r» , Prudeimiq ürnuiaga, , : p: »; 

* • ‘ ' r
^oíiC^aflnL beríuibeó». .íTí í:

«t .fu^an Martiiy^.,^., . J-
» Dqmaso Toyíá. i
'4^ l’Josá"Marí,Pbiodidguez.
y j')ii qr C «• * V ‘

. 4 ! íoh bb ' ' . ' 
- - _ ------------- - ---------- -- _ ..

d ni: ; vílib p¡ '

——,—-

• q '

> ó <0 ■ d ’ í/ 
«d . i t) ...

■OI d ^Ü! y {. ■ 1'
Es de VL Francisco Barrcoe> b 
Es do D. Fermina Gobi.

Es de h.^ FeññÍna Goñi.

f ’.d

Projndiviso.

' C id'

'níl E' ‘

■ ■ - ■ \ O ‘ ; ■ : ■ » ■ •

' 'G cnuod V '

J'ÚL JLüèU ________

COMÎSÎOX lNSh;€T()nA DEL CENSO KLECTORlI^ m DISTRITO DE LOGIIONO.
y ntionvr. e <

Go** ..maoN 1.’
RWflMMS&âaUMHBH

ídstas definitivas para las elecciones de Diputados á 
ciembre deI878.

,T d

GÓPtea formadas con arrWo:?’!.) di^níjesio «n el artículo 59 de la Lev dv “>Sde Se 
... ■■ l;’,’li'. ...Jg., g,,.,.);.

ConliBBacion. i-, o(,Jn„e;, ¡.,1,
Vauactdades. , ,

- •-------- . J.l ' f’ 1
¡) l ■ • .1 .
iH ' ' • 1.; 1. 1 l'Püuió donde adquirió 

el titulo qiití: arredila
su Ciipacidatl. i

> 
lîïïiiïîC’lio del tleclor. ,. i.,

‘a J 'ÓtíX .75; ' 7 /;

.Apellidos y nombre del electoi.
* 1

Concepto del dere
cho, ele.oloral.

—.-..T-i-—1—

. I .k ! » • i. i > j r* v“k fk ’lí Ï
Pueblo.. .1 . Crílle.

7 üiyioniuT .i'i ujdiiq d’L -1 i

' "l T . ,

Núm. OBStíbVACWXES.

„—------------

Vidal Calislo, Juan.
Victoriano é Idígeras, Felipe.
Velasen y Fernandez, Juan. .
Vidaurrela y^buiz Remigio, j
Viar y Chasco¿Lponardo.Q -
A'ega y Arela, Julián. ’ r.
Velasco y Ocboa, Juan Matías, y ,

1 j ( rtk : ■ »

1
Empk'fído.

Idem.
Idem'.

Procurador.
nggislradorxlada. P| 
Maestro de L P. .

Idem.

* * ■ i
.Madrid. . En?

Idem. , ‘ .
Lpgroúo ' . ’’
Burgos. ! u
Madrid. , .

Idem. , H 
Zaragoza. k

f 1‘ «.1 “'«i. *,
i I

' .¡^iD 01 ;q. ¿ff p
b.imLcgHjñEef) H kíJdeat.ió

1 Barrio cepo.
K- íah lí cdMaycr. ; 7 ' * 1 ;
Gnu fíí ñ H.’

iMayor. ,1
lODG^ibutbB eI ¡£í€$rlijtK ” ’•

¿I óh elabJ-ra iqí ‘

36
6 

-'25 
TI 06 

. 37
’ ' ^^21

. T

■ ■ : j - J
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Suscricion nacional para el socorro de las desgracias Pc

NOMBRES- Pis. Cs. 1 NOMBRES,

9

?i I

■ Pis C». NOMBRES
J

Pif.* Cs.

¡Regimiento In fattier ia de Gerona 
num. ^2,2.Batallón.

(Centiaaaei*».)

V cciite Sanch z Mirou. . 
Juan Feme de? Acosla. .
Julian Bello Hodi iguez. . , 
Aiiloaio Cogollos Boell. . ' 
Carique H 'rnaibb z ürbon. 
Luis l’arl l'a Ariza»- - 
‘lasuniro Razóla Abarca. 
Diego Ha mirez Guerrero,

1

1
1
1

85
46
46
46
46 
4(i
46
46

1
1

Clemente Mu hoz Lázaro. . , 1 40
t.eró orno Hernández Rodriguez. i 46
Tibili CIO Pastor B-rguizas. . . 1 Á6
C.eícrino Temb eque ?iinuQ. . 1 46
L opo do Diego Garcia. . 1 46
Froilau Posada Quintana. . • • 1 6'2
Bernabe Merino bigoyen. 1 62
Ruiiiio Salvador Itodriguez . • 1 OJ
Emilio de Nicolás Petez. . 85
Norberto Juárez Prieto. . . 85
Antonio Galera Salaz-ir. . . . • • 85
Manuel Coya Loreto. .... « 85
Luciano Laiuent * Gonzalez. . . 85
Manuel Alvarez Alvartz. » 85
Simon Bandor Ari jo . - » 85
Juan B ea Díaz, . . • . • * "^2
Antonia Gonzalez Diaz. . . . • » 77
Antonio Go. zalez Mecenole. - . 77
Juan Ramírez Guerrero. » 77
Federico Diaz Gomez . . . . « 77
Pedro Gonzalez Rustes. . . ‘ . . 77
Juan Forceiledo Fernandtz. » 77
.Bartolomé Fernandez Meudi . » 77
Femando Llanos Gallardo. » 77
Feruaiido Velasco Carrasco. » 77
Luis a íouso Anebillaga. . . » 77
Raía'el Mira Romanos. . . . . « 77
Lázaio Lope'z lueógiiilo.. » 77
Francisco Marlm Redondo. » 77
Alberto Albar Cornel. . « 77
Manuel Enrique Alonso. . . - . 77
IgnacioA'oÜua Martos. . » 77
Angel López Incógnito. . : », 77
S hastian Barr ra Rosado. » 77
Juan iíspaña Suarez. . . »,

iMdiiu 1 crespo Tomé. . . .
Reriiardiiio Hod;i¿uez Ca.slellano. . . '85
Vito i. O üga de M.ilcnliy.
Francisco Perez Regules. >» 85
Sales Cambaste ürdin. . «
Pedro San tin Fei nandi z. 85
Francisco Barrigón santos. • 85
Z,icarias Besjol Corolero 
Baluiu » Cáleris Garcia. . 
An-touio Morante Camacho.

‘.■■'Candido Mijda Expósito. 
Antonio.Gonzalez Solo . 
Antonio Fernandez Robes. 
Marc s-lgb'Sii Fx|iósil’>.. 
Domingo Codo Pul. . . 
Manuel ^adin Gonzalez. 
.\ntt’ éíí Castro ^oule.
Nicolás Tejosien Rodriguez. 
F-'firaudo Oiaz Garcia. , 
Migmíí S Felez.tiai lo?. 

.Ramón Ya.zquez Carreíio. 
Salvador Pozo Mansubia. 
Manuel Carro Sobrino. .
Manuel Corral Vidal. .

» 
» 
n 
»)

»

«

»
»)

H

85
70
70
7.0
70
70
70
70
70
70
70

Gubriel Arevalo IPoinero. 
Hamon Espluga Farriga . 
Hamon Huiz Gutierrez. . : 
José Vila Allanebn. . 
Manuel Valcarcel Poí. . 
Jofé Masced Mosel.
José Pascual Ho irigucz-. 
Manuel Casas» Yalcareel. 
Benito Hatou Casas.
Santiago Kequejo Centeno. , .,j
Juan Ixibato Ferreiru . . "
DeiiHO O'.erioo Santiago. . 
José Paredes Suarez. .
Silverio Alvarez Casta&ou 
Manuel Garrote Blas.. , 
Primitivo Valle Alvarez.. 
Gerónimo Martinez Alvarez. . 
Pedro inguaozo Cuevas, 
lufac.I de la Vega Lopez. 
Pedro Lopez Vazquez. . .
Juan Castro Rodriguez.. 
Estanislao (Jrroz Eseberii. 
José Andina Garcia. 
Gregorio Mateo Perez. . 
Ignacio Gamonal Moran. 
Isidro >algad > Gutierrez. 
José Cigouda Ollarzun. . 
Fernando Alvarez Alvarez. . 
José CastUio Angulo.
Pedro Morales Carriisco. L
Miguel Macea Panade. .
Blas Cornejo Gutierrez, . d
Jose Pasa .Mai I in Z >
Francisca Gotpez Sàndiez.
I dai ardo Cajeado Fernandez 
Pedro Caeh iza Fernandez. 
Juan Garcia Rodriguez.. 
Jose Benites Reina.
José Cautalejo Sanchez* 
SalvaOor Garcia Vega. . 
Làzirj Reyes Villalobos 
Basilio Ramos Fernandez. 
AntoOio Js-jijo Tórrenle.. 
M.xiuel Varela Calvo. . 
hoquH-Calv.tlleira Pereira. 
Domingo Gonzalez Gimenez. 
Manuel Garcia Perez 
JuaP Sierra Ro iriguez. . 
Francisco Moion Heal. . 
Juan Boman Vera.
Francisco Cachaza Marliqez. 
Luis Alonso Pacheclio . 
Félix Pároli Perez' 
Emilio Ortega Lopez. . 
Pedro Cab'ibia BocoGndo. 
José del Corral Llamas.. 
Joso Saueb--? Espada. . 
José Gfilo.Prieio . . ,
Losé Mouí:é Moreno.
Antonio Garcia Uernamíéz. 
Antonio Carrera Benites. 
Ram-III Suaiez Paz. 
Jacobo,Roga Varda 
JoséTuedoPeriauez-

U 
Í) 

w

—J.

-
*

S^r.fv 
1; l ftlq

C: i

> VZ. oiinJ- ■. c»
:,0 U ib '’0

• *.■ ;. pT; »
»

liOiiO » /;! i b
• »
1

■ p. ' -.i • 1 »

1 • h « »

»

Beíií.iX)r;lega Arroyo. .
' Hamon Vazquez Villanova 

aidauca Lascajeira,7(1 'J,)' Jo.st‘ Garcia Rodriguez. .

70!. 
70

Autumo Ginjeiii'z Alcedo.
Manuel-Vilela Garcia, .

I.

:70 t• • jQsé Xiflô Ninex...

«(
»

s .
83
83

■

«5
■So

M

»

OfH»

«

M

»
• ■ •

'1 
»
»

»5
67
67
67
67
67
67
67
67
67
67
67
67
67
67
67
67
67
67
67
67
67
67
67
67
67, 
67
67

' C7
67
67

• ! Z. ttb :
I

Domingo Tarsio Bivas.
Maimpl Sanies Lo^ez.l ‘1^ »1 
José Vélo Golpes i.‘>' . u? , 

.Eduardo poininigoez. 
Francisco Toldo Muniz 

“•Manuel-Dócangro .Mnflinï .
Juan Carrifcondi:) Aran 
NaiaÜQ b Of H-Z Cuadrado. . ’•
Miguel Fernandez Fernandez, 
llemelerio Bifera Gimeovz 
Pablo Nalda Hernaez. 
Manuel Valdés Iglesias, 
Mariano Valova marico. . ' 
Tiburcio Aldave Perez • : 
Francisco Bonomo Carmona. 
Vicente Jioés Lopez . 
Judas Calvo Gallego, .
Antonio Fernandez Marlin* < 
Viceol Mateo Crespo. 
Eu'ogio Rodriguez Incógnito, 
Santiago Solana CasUo., .

* ' Francisco Kubm Garcia.’ . 
Pedro Bivera'Casanova

José Bivera Sorolin. .¡ « .
Manuel Montero.AHarez 
Antonio Varela Diaz. - 
B icardo Garcia Pra da. 
Angel Gimenez Iriarie * 
Antonio Alvarez Fernandez, 
Simon Bodrigurz Vara . ,
Agustin Soleras Cardosa. 
M<iO»gl Lopez Bpdrigyez. . 
Sebastian Zumbalacarregui Aran. 
Pedro Silanes Eraso. . .
Cristobal Aragon.Hamos. 
Pedro Medinilla CJriasco. . 
Sebastian Maulero Buiz,

»

n»

U

» 
» 
»

O

À 

H 

U 

» 

P

» 

B 

»

»

»
M

»

67
67
67
67
67
67
67
67
67
67
67
67
67
67
«7
67
67
67
67
67
67
67
67
67
67
67
67
67
67
67
67
67
67
67

.67
67
67
67

T

‘ • 1 u
<l 67 Joaquin Severo Gonzalez. . • 67

u 67 José Silva Nieves, .... w 67
• • 1' *

» 67 Eugenio Abel Ptrez. . , . , • 67
ír» 3'- » 67 Gabriel Barroso Monlejo. . * ! 67

• n 67 Pascual Garcia Ro<lr¡guez . • 67
• • -

1» 67 Antodio Víllamir& Iglesias: . I» 67
1) 67 José tíarrido .Moreno.. » . 67
» 07 José Soto .Moreno . . • 67

. 67 Lorenzo Gimenez M indino. M 67

)) 67 Francisco Zúñiga Cono z. . » 67

* 67 Benito Fa'rTna Vazqu- z . . » • 67

»1 67 . Francisco Garcia G«rcia. » 67

y ,67 Andrés Castañeira Fernandez « 67
' t ; -

• 67 Anloyio Rivera Arés ■ 67
Î ' ’ ■)) 67' Miguél C,al.lar()o Fernandez • 67

• • « 1 » 67 Joan (íarcia Calvjn.) . . » '67
• ' • *

'■ ♦) 67 José Menacho Ma'eO. .... » -i 67
•

» 67 Manuel Barrena sarmiento. U 67
• - -

)) 67 Rafael Rmz Griega. . . » ,67
-T». ’ii 1 ’ ; O 67 Gabriel Hmlrigw Tmjógniio. 19 ,67
’ »b • d ■ H ()7 ‘■’José Sobanes Díaz. . j, - « 67

.A'H n 67 Jíñ-é ViRarnovo Fai z,. » '67
•

» 67 José Vázquez Iglesias. • » • ‘ 67

» 67 José García Lopéz. ' . . M 6 í
1' ’ M 67 Faustino Posto Onion. » 67

' 1 ■■■ '* h 67 Francisco Quiros Bulion. . »» .67
♦ • 67 Andrés Casal Fernandez. . • 07
*

» 67 José B' rgaiiliiios Albites. • * 67
• il*,. V ■ »

67 José Mantiñan Ponte.. . . • M 67
•/ r‘ 1 ‘ r 67 Manuel Mi reirás'Ca!»tro£gudin » 67

•
6/ Pedro Precedo Villa verde. . ■ 67

• 'g: Esteban Agras. . . , . » 67
• «

’ » 6’ Antonio Rozas Sarabia.

, . • * 1

<
1

67

fSe continuara.
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JUZGADOS DEI.' INSTANCIA

Sedaño.

Don Remigio .Navarro y ' Vñl'aek‘Uia, 
Juez (le priinera instancia de este 
partido de Sedaño.
Por el presente hago sabeb; ' que ’en 

la causa criminal que por delegación 
de la Sala de lo Criminal de la E.xcrna. 
Audiencia de Burgos rne hallo; instru
yendo contra D. Bernabe Hernando 
Lucio, Regidor primero del Ayunta
miento de Tablada del Rodrób sobre 
expedición de un certificado falso,, 
ejerciendo funciones de Alcalde, he 
acordado ampliar la declaración de 
Francisco Campillo Fernandez, vecino 
de dicho labiada, de oficio abañad'or 
ó aeehador de trigo, cuyo jiarade o se 
ignora; pero seguu noticia» adquiridas- 
debe encoplrarse en la Rioja, d sus in- 
hiediacíones.

En su virtud he (hspucítto se Fe cilfe 
por medio de la presente, à fin de que 
comparezca dentro del término xle 
quince dias, desde la inserción Je esta 
en la Gacela de .Madrid,*ante este Juz
gado á los fines a<'.orda(fos, previnién
dole que de no realizara le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Sedaño á se’s de Enero de 
mil ochocientos ochenta -Remigio 
Navarro.—De órden de S. $., S^larni- 
no Gallo.

de lá misma ha aci^r^ade se proceda- 
á una tercera y última, la cua! ha de 
tener lugar el veintiocho del actual en 
las Sallas dp esta villa^
bijo el tffío ÿ déníás ¿OTOíAobfes’’ ía- 
cultaliyas (jne ha^lajwi de manifies 
en la Secretaria municipal.

Condicionas'Económicas,
B1 acto antea iüdicado,._dará princi

pio á las diez de la mañana de (ficho 
dia, bajo la prcv'idencia del Sr. Alca!-, 
de y asislancia <le Notario. No será 
admitida postura q^e esceda de la can
tidad obgeto de la subasta.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE LOGROÑO.

65 de Enero de 1880.—í.* decena.

, ÑÓta Üe laS ’combas' verificadas durante la expresada

Torrecilla de Carneros.

Don Pascual del Rio Laredo. .Inez 
primera instancia de esta vijla y 
partido.

de 
su

Por g1 presente hago saber: Que don 
Victoriano Moreno Saenz de Tejada, yp- 
cíno de esta villa ha deducido ante este 
Juzgado demanda solicitando ser in
cluido en las listas del censo electoral 
de este Distrito para Diputados á Cor
tes en concep'n de contribuyente por 
lerri’orial por reunir ¡as condiciones 
generalesque la leyexíge, en cuya vir
tud instruyo el opurlnno espediente.

¥ en cumplimiento de lo preceptúa 
do en el artículo veintisiete^ de la ley 
electora! vigente, espido el presente 
para que dentro del término de veinte 
días contados desde la inserción de este 
edicto en el J^oleitn O/icfal de la pro- 

. vincia, puedan presentarse en oposición 
â dicha demanda los electores que as’ 
lo estimen conveniente.

Dado en TorrecHIa de Cameros á do
ce de Enero de mil ochocientos óchen
la.—Pascual d^l Itio Laredo.—Por sal 
mandado, Vicente íbaflez. f

Media hora antes de la señalada pa
ra el remate presentarán su.s proposi
ciones en pliegos cerrados que se nu
merarán prir el"órdein de presentación, 
los que serán abiertos' trascurrido 
aquel tiempo; y adjudicándose la obra 
a! mejor pos‘cr.

¡ Todos los liciladores .para tomar f 
partéenla subasta tienen obligación 
de depositar de ante'mano' en la leso- 
reria municipal el cinco por ciento del 
importe t<lal del presupuesto, cuva 
cantidad sera edevda al diez por cien
to cuando le sea adjudicada. '

Si hubiese dos ó ¡más proposiciones 
iguales, se procederá á la licitación 
ora! por tiempo de diez minutos entre 
b-s autores detfilas-ofreciéndose en el 
acto al que hiciere mayores ventajas. 

. Sino produjese resultado tal liciia- 
.cioii se adjudicará la subasta ál autor 
de la primera propdsicion presentada.

Las obras serán precisamente 1er- • 
minadas dentro del plazo de seis meses 
contados desde el día en que sea ad
judicada la ¡subasta.

Si el contratista no comenzase las 
obras en el plazo prevenido, se decla
rará rescindido el contr-alo, perdiendo 
en este caso la fianza.

Si las suspeodiere ó abandonare, 
también se Considerará rescindido; y 
se ejecutará.! por administración las 
que fallaren á costa del contratista, y 
sino las terminase en el plazo señala 
do, incurrirá en la mulla que las dis
posiciones del raiuQ seña.lao.

Se considerán que forman parle de 
este pliego el Real’'decreto de 27 de 
Febrero é instrucción de LS de Se
tiembre de 18.5?, por loque afecta á 
ías responsabilidades de! contratista y 
especialmente á las señaladas en los) 
arlículosÚ, KF y H, del citado decre
te. Tirgo 16 oe Diciembre de 1879.— 
El Alcalde, Fermin Velez.—P. S. M. 
El Secretario, .Julián Santa María.

difodelo de proposición.

, i

Dias. Vecindad.
1 ; H

NOMBRES. Artículos. Litros.

¡Precio (i® 
de la 

unidad.

Pts. Cs.

5' Logroño. D.“ Barbara Cenzano.
A caite 

f . .
300 1 50

5
■

-• -'O

0'

0. Joaquín Gonzalez

- '

C ir bon.

kilógraiüf.

5,000
■

08
1

i

'k'

4' ' ’ ; i ; ; G'' '

, • t . í ' L 1 ■

1880. —El Administrador. Luis Mu'Aoz. 
». . El Comisorio de Guerra inspector, Manuel Acefula.

UMPE __ _ _ _  Y ARBORICVLTURA
Pedro íbañez é hijos.—LOGROÑO, NALDA.

Especialidad en frutales de todas clases á precios reducidos.

Esta casa tiene el hquor do. ofrecer á la verla ^D.COd pUnlones ingerios da 
todos precios y lormas.los tenemos desde 1, 2. 5 4 v 5 reales uno; según sus 
clases v desarrollos. ’ , o » su»

Lo» Señores quo «os honren con sos pedidos deberán' hacerlo directamenl» 
á esta casa como queda dicho.—Logroño, Nalda.

Nota. Será de'nuestra cuenta el embidage V hasta facturarlos en Logroño' 
los portes de Berro-carnies serán de cuerna de los comitentes.

Otra. Tenemos otra.s plantas para jardines y paseos, como laureles « ¡pre^ 
ses, rosales, y vanas ce sombra. . pe

Ma.s do 100.000 p anlaís de barbados, garuïcha de 2 v 5 años.á n-ecio* con- 
vencmoales. . । -

Ayuntamientos
Tirgo.

No habiendo tenido efecto por falla 
de liciladores la subasta mencionada 
para la construcción de un cementerio 
tn esta localidad, el Ayuntamiento

D. N... N............ vecino de.........  
se obliga á ejecutar de su cuenta y 
riesgo las obras pata la construcción 
de un cementerio en la villa de Tirgo, 
anunciadas por edictos de diez y seis 
delaclualen la caqtidad de............ • 
(en letra) con sugecion á los pliegos, 
planos y demás circunstancias de que 
se halla enterado.

Don Julian Zorzano, que 
vive en la caîlç de les Abades 
núm. 4, piso 2.“, compra en 
comisión toda clase de papel 
del Estado.

Asimismo carpetas de in
tereses de láminas del 80 por 
100 de propios.—Recibos del

(Fecha y firma del proponente.)

empréstito. — Primeras déci
mas.— Títulos completos.— 
Novenas partes.-Facturas de 
recibos presentados en la Ad
ministración y que no han da
do los títulos todavía, pagan
do todo á los tipos mas altos.

Logroño calle de, los Aba
des, núm. 4, piso 2.*

LAS ISLAS CANARIAS 
á vuela pluma por D. Mapuel 
Marquez Ferez de Agusar, indi
viduo de la Academia Franco- 
ibérica de Letras, Artes, y Gien- 
ci otrasioua) y * '
sociedades.

Obra importante por los dato# 
estadísticos que contiene.

Se vende en la librería d« 
Don Agustin Ortoneda á 10 rea- 
¡ar.

Imprenta de A.Otloncda.
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